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RESOL UCIÓN DE ALCALDíA N"Oo2.2 025-MDMM.
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vrsTos:

La Resolución de Alcaldia No 341-2023-MDMM de fecha 22 de sept¡embre det 2023, Carta de
renuncia presentada por el Abg. Carlo Alejandro Veliz Herrera med¡ente Exped¡ente Administrativo
N"23671-2024 de fecha 31.12.2024, lnforme N"003-2025-GM-MDMM con fecha 02.01.2025 de
Gerencia Mun¡cipal, el Proveído N' 003-202s-SA-MDMM de fecha 03.01.2025 det Despacho de
Alcaldía, el Proveído N" 012-2025-GM-MD¡/|VI con fecha 03.01 .2025 de Gerencia Mun¡c¡pal, y;

CONS¡DERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el artÍculo'194'y 195" de la Constituc¡ón PolÍtica del
Perú, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N'27680, N" 28607 y N'30305,
en concordancia con el Articulo ll y lV del Título Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Munic¡palidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 26o de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972, establece que la
administración municipa¡ adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de
programación, dirección, ejecuc¡ón, supervisión, control concurrente y posterior. Las facultades y
funciones de la misma se establecen en los instrumentos de gestión y Ia citada Ley;

Que, el artículo 60 de ¡a Ley Orgán¡ca de Municipalidades señala que Ia alcaldÍa es el órgano
ejecutivo del gob¡erno local. El alcalde es el representante legal de la municipal¡dad y su máx¡ma
autoridad administrativa,

Oue, de conform¡dad con numeral 17) artículo 20o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley
No 27972, es atribución del Alcalde designar y cesar al gerente munic¡pal y, a propuesta de este,
a los demás func¡onarios y directivos públ¡cos de conflanza, cumpliendo con los requisitos
previamente establecidos en la normativa v¡gente y en los documentos de gestión interna que
regulan el perfil de cada puesto;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía No 341-2023-MDMM, de fecha 22 de septiembre de
2023, se designó al abogado CARLO ALEJANDRO VELIZ HERRERA como Espec¡alista
Adm¡nistrativo l- Jefe de la División de Fiscalización, bajo el Régimen de Conkatación
Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislat¡vo No 1057 y sus normas
complementar¡as y conforme al reciente Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF),
aprobado mediante la Ordenanza Municipal N" 752-MDDM el 20 de d¡ciembre de 2023, la
denominación de esta unidad ha sido modificada, pasando a denominarse SUBGERENCIA DE
FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA;

Que, mediante Expediente Adm¡nistrat¡vo N'23671-2024, el ABG. CARLO ALEJANDRO
VELIZ HERRERA presenta su carta de renuncia al cargo solicitando a su vez la exoneración del
plazo de ley; y de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 10' del Reglamento del Decreto
egislativo N" 1057: en caso de renuncia, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a

la entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede
ser exonerado por la autoridad competente de la ent¡dad, por prop¡a ¡nic¡at¡va o a ped¡do del
contratado. En este último caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no es
rechazado por escrito dentro del tercer día natural de presentado;

Que, dada la renuncia presentada es necesario encargar la SUBGERENCIA DE
FISCALIZACION TRIBUTARIA de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar a la servidora
ABG. ANGELA MARLENE CASTRO VARGAS, en adic¡ón a sus funciones como Gerente de
Administrac¡ón Tributaria, y,
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Por los fundamentos expuestos en los cons¡derandos precedentes, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20', ¡nciso 6), concordante con artículo 43' de la Ley N" 27g72, Ley
Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO.- ACEpTAR, Ia RENUNCTA presentada por et ABG. CARLO ALEJANDRO
VELIZ HERRERA al cargo de confianza de SUBGERENTE DE FISCAL|ZACtóN TRtBUTAR|A,
a partir de la notificación de la presente resolución, exonerándole del plazo de treinta (30) días al
que se refiere el artículo 10' del Reglamento del Decreto legislativo N"1057, serv¡dor contratado
bajo los alcances del m¡smo, deb¡endo de realizar la entrega de cargo conforme a la Direct¡va
N'008-2012-GA-MDMM.

ARTíCULO SEGUNDo.- ENCARGAR, Ia SUBGERENcIA DE FISCALIZAcIÓN TRIBUTARIA, a
la ABG. ANGELA MARLENE CASTRO VARGAS, en adic¡ón a sus funciones como cerente de
Administración Tributaria, debiehdo cumplir en esti.¡cto sus labores, así como las encargadas.

CULO TERCE .- ENCARGAR, a Gerencia Mun¡c¡pal, a la Ofc¡na General de
Adm¡nistrac¡ón, a la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto y a la Oflcina de Gestión de
Recursos Humanos, Ia implementación de la presente Resolución.

ARTÍCULo CUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, toda d¡sposición que se oponga a ta presente
resoluc¡ón.
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REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR a Ia Oficina ceneral de Atención al Ciudadano y cestión
Documentaria la notificación de la presente, y a la Of¡cina de Modernizac¡ón y Tecnologlas de
lnformac¡ón y Comunicación su publ¡cación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distr¡tal de
Mar¡ano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión
correspondiente.


